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CONTRATO CERRADO PARA LA ADQUISICIÓN DE VALES DE COMBUSTIBLE PARA VEHÍCULOS AUTOMOTORES TERRESTRES, 
CON CARÁCTER NACIONAL, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA COMISIÓN 
NACIONAL DE LIBROS DE TEXTO GRATUITOS, EN ADELANTE “LA ENTIDAD”, REPRESENTADA POR EL C. MANUEL ALEJANDRO 
PEDROZA GARCÍA, EN SU CARÁCTER DE  APODERADO LEGAL, Y, POR LA OTRA, EFECTIVALE, S. DE R. L. DE C. V., EN LO 
SUCESIVO “EL PROVEEDOR” REPRESENTADA POR LA C. ROCÍO HIDALGO GALINDO, EN SU CARÁCTER DE APODERADA LEGAL, 
A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES:  
 

1. DECLARACIONES 
 

1. “LA ENTIDAD” declara que:  
 

1.1. “LA ENTIDAD” fue creada mediante Decreto del Poder Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día trece 
(13) de febrero de mil novecientos cincuenta y nueve (1959), así como su modificación, a través de Decreto del Poder Ejecutivo Federal, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho (28) de febrero de mil novecientos ochenta (1980), mismo que fue abrogado, 
mediante el Decreto que modifica la creación de La Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el día doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023), con personalidad jurídica y patrimonio propio, denominado como 
organismo público descentralizado, coordinado por la Secretaría de Educación Pública, teniendo por objeto la impresión, adquisición y 
distribución de los libros de texto gratuitos y demás materiales educativos. 
 

1.2. El C. Manuel Alejandro Pedroza García, en su carácter de Apoderado Legal, con R.F.C. PEGM850628RU5, es un servidor público que 
cuenta con facultades legales para representar a “LA ENTIDAD” en los términos y condiciones del Contrato, lo cual se acredita 
mediante el instrumento notarial número 43,715 de fecha siete (7) de marzo de dos mil veinticinco (2025), otorgado ante la fe del Lic. 
Heriberto Castillo Villanueva, Notario Público número 69, de la Ciudad de México, mismo que contiene el Poder General para Pleitos y 
Cobranzas y Actos de Administración, conferido a su favor por la Directora General del Organismo, Licenciada Victoria Guillén Álvarez, 
mismo que no ha sido modificado o revocado de forma alguna, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, 
sin que por ello, sea necesario celebrar un convenio modificatorio. 

 

1.3. De conformidad con el nombramiento número 20220125, de fecha veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022), el C. Alejandro 
Eliacim Espinosa Pérez, en su carácter de Jefe de Departamento de Materiales y Servicios Generales, con R.F.C. EIPA911231CJ5; 
está facultado para administrar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, quien podrá ser 
sustituido en cualquier momento, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor público facultado para 
ello, informando a “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” para los efectos del presente contrato.. 

 

1.4. La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de Adjudicación Directa y medio Electrónico de carácter 
Nacional, al amparo de lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Artículo 26 fracción 
III, 26 Bis fracción II, 28 fracción I, 45 y 46 párrafo primero de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
“LAASSP”, y los Artículos 81, 82 primer párrafo y 84 del Reglamento de la “LAASSP”, así como otras disposiciones vigentes aplicables. 

 

1.5. “LA ENTIDAD” cuenta con suficiencia presupuestaria otorgada mediante 1 Oficio con folio de autorización DRF/01367/2024, de fecha 
diecinueve (19) de noviembre de dos mil veinticuatro (2024), emitido por la Dirección de Recursos Financieros. 
 

1.6. Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes CNL590212RL8. 
 

1.7. Tiene establecido su domicilio en Calle Rafael Checa, Número 2, Colonia San Ángel, en la Alcaldía Álvaro Obregón, en la Ciudad de 
México, Código Postal 01000, mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato. 

 

2. “EL PROVEEDOR”, por conducto de su Apoderada Legal declara que: 
 

2.1. Es una empresa legalmente constituida y denominada Efectivale S.A. de C.V., mediante Escritura Pública Número 130,332 de fecha 
uno (01) de agosto de mil novecientos ochenta y nueve (1989), otorgada ante la fe del Lic. Fausto Rico Álvarez, titular de la Notaria 
Número 6 del entonces Distrito Federal ahora Ciudad de México. Mediante Escritura Pública Número 24,356 de fecha veinte (20) de 
diciembre de dos mil doce (2012), otorgada ante la fe del Lic. Juan José A. Barragán Abascal, titular de la Notaria Pública Número 171 
del entonces Distrito Federal hoy Ciudad de México, cambió su denominación social a Efectivale, S. de R. L. de C. V. Mediante Escritura 
Pública Número 45,782 de fecha quince (15) de noviembre de dos mil seis (2006), otorgada ante la fe del Lic. Rogelio Magaña Luna, 
titular de la Notaría Pública Número 156 del entonces Distrito Federal ahora Ciudad de México, modifica su objeto social, siendo entre 
otros: la prestación de toda clase de servicios relacionados con previsión social, incluyendo entre otros, la emisión, suscripción, 
administración, cargo y/o reembolso de cupones, vales, tarjetas inteligentes o cualquier otra contraseña o sistema electrónico de pagos 
que puedan ser utilizados por los tenedores o afiliados a los mismos como medio de pago de: comida en restaurantes de la República 
Mexicana, despensas en tiendas o centros comerciales de la República Mexicana, gasolina o derivados del petróleo, en gasolineras, 
talleres o estaciones de servicio o en cualesquiera otros establecimientos comerciales, industriales o de prestación de servicios. 
cualesquiera otros bienes o servicios que pudiera contratar la sociedad con cualesquiera comercios, fábricas, establecimientos, 
Secretarías de Estado y otros organismos del sector público, entre otros. 
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2.2. La C. Rocío Hidalgo Galindo, en su carácter de Apoderada Legal, cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente contrato 
y obligar a su representada, como lo acredita con el Instrumento Notarial Número 24,681 de fecha veinticinco (25) de febrero del dos 
mil trece (2013), emitido ante el Lic. Juan José A. Barragán Abascal, titular de la Notaria Pública Número 171 del entonces Distrito 
Federal hoy Ciudad de México, instrumento que bajo protesta de decir verdad manifiesta no le ha sido limitado ni revocado en forma 
alguna.  
 

2.3. Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, así como la organización y elementos necesarios para su cumplimiento. 

 

2.4. Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes N° EFE8908015L3. 
 

2.5  Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación 
vigente, incluyendo las de Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 
los Trabajadores y las de Seguridad Social ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme a las Opiniones de Cumplimiento de 
Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, INFONAVIT e IMSS, respectivamente 

  

2.6 Tiene establecido su domicilio en Calle Saltillo, Número 19, Piso 5, Colonia Condesa, en la Alcaldía Cuauhtémoc, en la Ciudad de 
México, Código Postal 06140, mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato. Proporcionado los correos 
electrónicos rocio.hidalgo@efectivale.com.mx y vengob2@efectivale.com.mx y el número telefónico 55 5241-1412. 

 
3. De “LAS PARTES”: 
 
3.1. Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, por lo que de común acuerdo se obligan de 

conformidad con las siguientes: 
 

CLÁUSULAS 
 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
 

“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a “LA ENTIDAD” vales de combustible para vehículos automotores terrestres, en los 
términos y condiciones establecidos en el oficio de asignación de la Adjudicación Directa Electrónica Nacional Número AA-11-L6J-
011L6J001-N-21-2025, en este contrato y su “ANEXO ÚNICO” que forma parte integral del mismo.  
 

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. 
 

“LA ENTIDAD” pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por los bienes objeto de este contrato, la cantidad de $180,000.00   
(CIENTO OCHENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) más el importe por comisión que asciende a $5,400.00 (CINCO MIL CUATROCIENTOS 
PESOS 00/100 M.N.), más impuestos de la comisión que asciende a $864.00 (OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.), 
que hace un total de $186,264.00 (CIENTO OCHENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.). 
 

El precio unitario del presente contrato, expresado en moneda nacional es: 
 

DESCRIPCIÓN VALOR UNITARIO CANTIDAD IMPORTE 

VALES DE COMBUSTIBLE 
PAPEL 

$50.00 3,600 $180,000.00 

  IMPORTE POR COMISIÓN $5,400.00 

  I.V.A. DE LA COMISIÓN $864.00 

  TOTAL  $186,264.00 

 
El precio es considerado fijo y en moneda nacional (Peso Mexicano) hasta que concluya la relación contractual que se formaliza, incluyendo 
todos los conceptos y costos involucrados en la adquisición de vales de combustible para vehículos automotores terrestres, por lo que “EL 
PROVEEDOR” no podrá agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del presente contrato. 
 
TERCERA. ANTICIPO.  
 
Para el presente contrato “LA ENTIDAD” no otorgará anticipo a “EL PROVEEDOR”. 
 
CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.  
 
“LA ENTIDAD” efectuará el pago a través de transferencia electrónica en moneda nacional (pesos mexicanos). El pago del contrato se 
realizará al término de la entrega total de los bienes, y estará sujeto al calendario de gasto autorizado a ejercer cada mes, a los flujos de 
efectivo, así como a la implementación de acciones de control presupuestario por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
conforme a los bienes efectivamente entregados, a entera satisfacción del administrador del contrato y de acuerdo con lo establecido en el 
“ANEXO ÚNICO” que forma parte integral de este contrato. 
 
 

mailto:rocio.hidalgo@efectivale.com.mx
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El pago se realizará en un plazo máximo de veinte (20) días naturales siguientes, contados a partir de la fecha en que sea entregado y 
aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) a “LA ENTIDAD”, con la aprobación (firma) del administrador del presente 
contrato.  
 
El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la aceptación del CFDI, y ésta reúna los requisitos 
fiscales que establece la legislación en la materia, el desglose de los bienes entregados, los precios unitarios, se verifique su autenticidad, 
no existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación soporte de la entrega de los bienes facturados.  
 
De conformidad con el artículo 90, del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI entregado presente errores, el administrador 
del presente contrato o a quien éste designe por escrito, dentro de los tres (03) días hábiles siguientes de su recepción, indicará a “EL 
PROVEEDOR” las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago reiniciará en el momento en que “EL 
PROVEEDOR” presente el CFDI y documentos soporte corregidos y sean aceptados. 
 
El tiempo que “EL PROVEEDOR” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte entregada, no se computará para efectos 
de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51 de la “LAASSP”. 
 
El CFDI deberá ser enviado al correo electrónico: facturacion@conaliteg.gob.mx (en archivo pdf y xml), a más tardar dentro de los tres (03) 
días hábiles siguientes a aquel en que se realice la operación de facturación y proporcionar una representación impresa de dicho documento 
para su trámite de pago. 
 
El CFDI se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 
 

“EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, supervisión y aceptación de los bienes, 
no se tendrán como recibidos o aceptados por el administrador del presente contrato.  
 

Para efectos de trámite de pago, “EL PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la que se efectuará la transferencia 
electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda la información y documentación que le sea requerida por “LA ENTIDAD”, 
para efectos del pago. 
 

“EL PROVEEDOR” deberá presentar la información y documentación que “LA ENTIDAD” le solicite para el trámite de pago de conformidad 
con el “ANEXO ÚNICO” que forma parte integral del presente contrato, atendiendo a las disposiciones legales e internas de “LA ENTIDAD”. 
 

Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 51, párrafo tercero, de la “LAASSP”. 
 

QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA ENTREGA DE LOS BIENES. 
 

La entrega de los bienes, se realizará conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos por “LA ENTIDAD” en el “ANEXO 
ÚNICO” que forma parte integral del presente contrato. 
 

La entrega de los bienes será en los domicilios señalados en el “ANEXO ÚNICO” que forma parte integral del presente contrato y fechas 
establecidas en el mismo;  
 

En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la entrega de los bienes o incumplimiento en las 
especificaciones técnicas, “EL PROVEEDOR” se obligará a efectuar las correcciones correspondientes a partir de que se genere la 
inconsistencia, sin costo adicional para “LA ENTIDAD”. 
 
SEXTA. VIGENCIA 
 
“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del veinticinco (25) de febrero de dos mil veinticinco (2025) al treinta 
y uno (31) de diciembre de dos mil veinticinco (2025). 
 
SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
 
“LAS PARTES” están de acuerdo que “LA ENTIDAD” por razones fundadas y explícitas podrá ampliar el monto o la cantidad de los bienes, 
de conformidad con el artículo 52 de la “LAASSP”, siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el veinte por ciento 
(20%) de los establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato esté vigente. La modificación se 
formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio. 
 
 “LA ENTIDAD”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique incremento del monto contratado o de 
la cantidad de bienes, siendo necesario que se obtenga el previo consentimiento de “EL PROVEEDOR”. 
 
De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “LA ENTIDAD”, se podrá modificar el plazo del presente instrumento 
jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor 
podrá ser solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”. 
 
En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas convencionales por atraso. 
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Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por el servidor público de “LA ENTIDAD” 
que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado para ello, para lo cual “EL PROVEEDOR” realizará el ajuste respectivo de la garantía 
de cumplimiento, en términos del artículo 91, último párrafo del Reglamento de la “LAASSP”, salvo que por disposición legal se encuentre 
exceptuado de presentar garantía de cumplimiento. 
 
 “LA ENTIDAD” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos progresivos, especificaciones y, en 
general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas originalmente. 
 
OCTAVA. GARANTÍA DE LOS BIENES. 
 
Para la entrega de los bienes materia del presente contrato, no se requiere que “EL PROVEEDOR” presente una garantía por la calidad de 
los bienes contratados. 
 
NOVENA. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 
"EL PROVEEDOR" queda exento de presentar garantía de cumplimiento, de conformidad con el artículo 48 ante penúltimo párrafo de la 
“LAASSP”, en virtud de que el monto adjudicado está comprendido dentro de las operaciones para la suscripción de contratos en forma 
directa, con fundamento en el artículo 42 párrafo primero de la “LAASSP”. 
 

DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. 
 

a) Entregar los bienes en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el presente contrato y su “ANEXO 
ÚNICO”. 

b) Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones establecidas en el presente contrato y su “ANEXO 
ÚNICO”. 

c) Realizar los trámites de importación y cubrir los impuestos y derechos que se generen, cuando se trate de bienes de procedencia 
extranjera. 

d) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “LA ENTIDAD” o a terceros con motivo de la ejecución y 
cumplimiento del presente contrato. 

e) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno y la Oficina de Representación 
en la Comisión, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la “LAASSP”. 

 

DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”. 
 

a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo en los términos convenidos, el suministro de 
bienes objeto del presente contrato. 

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 
c) Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del servidor público facultado, la constancia de cumplimiento de obligaciones 

contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público. 
 

DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS BIENES. 
 

“LA ENTIDAD” designa como Administrador del presente contrato al C. Alejandro Eliacim Espinosa Pérez, con R.F.C. EIPA911231CJ5, en 
su carácter de Jefe de Departamento de Materiales y Servicios Generales, quien dará seguimiento y verificará el cumplimiento de los 
derechos y obligaciones establecidos en este instrumento. 
 

Los bienes se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente contrato, la cual consistirá en la verificación del 
cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su “ANEXO ÚNICO”, en la Convocatoria y anexos respectivos de la Adjudicación 
Directa Electrónica Nacional Número AA-11-L6J-011L6J001-N-21-2025, así como las contenidas en la propuesta técnica. 
 
“LA ENTIDAD”, a través del administrador del contrato, rechazará los bienes que no cumplan las especificaciones establecidas en este 
contrato y en su “ANEXO ÚNICO”, obligándose “EL PROVEEDOR” en este supuesto a entregarlos nuevamente bajo su responsabilidad y 
sin costo adicional para “LA ENTIDAD”, sin perjuicio de la aplicación de las penas o deducciones al cobro correspondientes. 
 

“LA ENTIDAD”, a través del administrador del contrato, podrá aceptar los bienes que incumplan de manera parcial o deficiente las 
especificaciones establecidas en este contrato y en su “ANEXO ÚNICO”, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que 
procedan, y reposición de los bienes, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita. 
 

DÉCIMA TERCERA. PENAS CONVENCIONALES. 
 

En caso que “EL PROVEEDOR” incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado para la entrega de los bienes objeto del presente 
contrato, conforme a lo establecido en el “ANEXO ÚNICO” que forma parte integral del mismo, “LA ENTIDAD” por conducto del administrador 
del contrato aplicará la pena convencional equivalente de cinco (05) al millar sobre el valor total de los bienes no entregados oportunamente por 
cada día natural de atraso, sin incluir I.V.A. de conformidad con este instrumento legal y su respectivo “ANEXO ÚNICO”. 
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El administrador del contrato determinará el cálculo de la pena convencional, cuya notificación se realizará por escrito o vía correo electrónico, 
al día hábil siguiente al atraso en el cumplimiento de la obligación de que se trate.  
 
En el supuesto que el contrato sea rescindido en términos de lo previsto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA DE RESCISIÓN, no 
procederá el cobro de dichas penas. 
 
El descuento de la pena se efectuará a través de un comprobante de egreso (CFDI de Egreso) conocido comúnmente como Nota de Crédito, 
debidamente relacionado al comprobante de Ingreso (CFDI de Ingreso) por concepto de los bienes, en términos de las disposiciones jurídicas 
aplicables. 
 
El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía de cumplimiento del contrato, y en el caso 
de no haberse requerido esta garantía, no deberá exceder del veinte por ciento (20%) del monto total del contrato.  
 
Cuando “EL PROVEEDOR” quede exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, en los supuestos previsto en la 
“LAASSP”, el monto máximo de las penas convencionales por atraso que se puede aplicar, será del veinte por ciento (20%) del monto de 
los bienes adquiridos fuera de la fecha convenida, de conformidad con lo establecido en el tercer párrafo del artículo 96 del Reglamento de 
la “LAASSP”. 
 
DÉCIMA CUARTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o registros requeridos para el 
cumplimiento de sus obligaciones. 
 
DÉCIMA QUINTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL. 
 
Para la adquisición de los bienes, materia del presente contrato, no se requiere que “EL PROVEEDOR” contrate una póliza de seguro por 
responsabilidad civil. 
 
DÉCIMA SEXTA. TRANSPORTE. 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a transportar los bienes objeto del presente contrato, desde su lugar de origen, hasta 
las instalaciones señaladas en el “ANEXO ÚNICO” que forma parte integral del presente contrato. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. IMPUESTOS Y DERECHOS. 
 
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la adquisición de los bienes, objeto del presente contrato, serán pagados 
por “EL PROVEEDOR”, mismos que no serán repercutidos a “LA ENTIDAD”. 
 
“LA ENTIDAD” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), en los términos de la normatividad 
aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes. 
 
DÉCIMA OCTAVA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 
 
“EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente contrato, a favor de cualquier 
otra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito 
de “LA ENTIDAD”. 
 
DÉCIMA NOVENA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS. 
 

“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros de derechos de propiedad industrial a nivel 
nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de las obligaciones del presente contrato, por lo que se obliga a responder personal e 
ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a “LA ENTIDAD” o a terceros. 
 

De presentarse alguna reclamación en contra de “LA ENTIDAD”, por cualquiera de las causas antes mencionadas, “EL PROVEEDOR”, se 
obliga a salvaguardar los derechos e intereses de “LA ENTIDAD” de cualquier controversia, liberándola de toda responsabilidad de carácter 
civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo. 
 

En caso de que “LA ENTIDAD” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, “EL PROVEEDOR” se obliga a reembolsar 
de manera inmediata los recursos erogados por aquella. 
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VIGÉSIMA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
 

"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las disposiciones del presente instrumento, se tratarán 
de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros de 
conformidad con lo establecido en las Leyes General y Federal, respectivamente, de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y demás legislación aplicable.  
 

Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la celebración del presente contrato, deberá de 
realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad respectivos. 
 

Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento de su parte, o de sus empleados, a 
las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente contrato.  
 
VIGÉSIMA PRIMERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. 
 
“LA ENTIDAD” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de suministrar 
los bienes originalmente contratados y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría 
algún daño o perjuicio a la “LA ENTIDAD”, o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al presente contrato, con 
motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, podrá dar 
por terminado anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad alguna para “LA ENTIDAD”, ello con independencia de lo 
establecido en la cláusula que antecede.  

 
Cuando “LA ENTIDAD” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará al “EL PROVEEDOR” hasta con treinta (30) 
días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un dictamen fundado y motivado, en el que se precisarán las razones o causas 
que dieron origen a la misma y pagará a “EL PROVEEDOR” la parte proporcional de los bienes suministrados, así como los gastos no 
recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que estos sean razonables, estén debidamente comprobados y se 
relacionen directamente con el presente contrato, limitándose según corresponda a los conceptos establecidos en la fracción I, del artículo 
102 del Reglamento de la “LAASSP”. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. RESCISIÓN.  
 
“LA ENTIDAD” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, cuando “EL PROVEEDOR” incurra en alguna de las 
siguientes causales:  
 

a) Contravenir los términos pactados para el suministro de los bienes establecidos en el presente contrato; 
b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno a la relación contractual; 
c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por escrito de “LA ENTIDAD”; 
d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada el suministro objeto del presente contrato; 
e) Omitir suministrar los bienes en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente contrato y sus respectivos anexos; 
f) No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo de las auditorías, visitas e 

inspecciones que realicen; 
g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su patrimonio; 
h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o documentación proporcionada para efecto del 

presente contrato; 
i) En caso de que la suma de las penas convencionales exceda el veinte por ciento (20%) del monto total del contrato. 

 

j) Cuando la suma de las deducciones al pago, excedan el límite máximo establecido para las deducciones; 
k) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto del presente contrato, sin contar 

con la autorización de “LA ENTIDAD” en los términos de lo dispuesto en la cláusula VIGÉSIMA DE CONFIDENCIALIDAD Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del presente instrumento jurídico; 

l) Impedir el desempeño normal de labores de “LA ENTIDAD”; 
m) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato. 

 
Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “LA ENTIDAD” comunicará por escrito a “EL PROVEEDOR” el incumplimiento en que 
haya incurrido, para que en un término de cinco (05) días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación, exponga lo que a su 
derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes. 
 
Transcurrido dicho término “LA ENTIDAD”, en un plazo de quince (15) días hábiles siguientes, tomando en consideración los argumentos y 
pruebas que hubiere hecho valer “EL PROVEEDOR”, determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, y 
comunicará a “EL PROVEEDOR” dicha determinación dentro del citado plazo. 
 
Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos que deba efectuar “LA 
ENTIDAD” por concepto del contrato hasta el momento de rescisión, o los que resulten a cargo de “EL PROVEEDOR”.  
 
Iniciado un procedimiento de conciliación “LA ENTIDAD” podrá suspender el trámite del procedimiento de rescisión. 
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Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se entregaran los bienes, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, 
previa aceptación y verificación de “LA ENTIDAD” de que continúa vigente la necesidad de los bienes, aplicando, en su caso, las penas 
correspondientes. 
 

“LA ENTIDAD” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento advierta que la rescisión del mismo 
pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “LA ENTIDAD” elaborará un 
dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más 
inconvenientes.  
 

De no rescindirse el contrato, “LA ENTIDAD” establecerá con “EL PROVEEDOR”, otro plazo, que le permita subsanar el incumplimiento 
que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando las sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al efecto se celebre 
deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la “LAASSP”. 
 

No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, si se presenta de nueva cuenta el 
incumplimiento, “LA ENTIDAD” quedará expresamente facultada para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, aplicando 
las sanciones que procedan. 
 

Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PROVEEDOR” se le hubieran entregado pagos progresivos, éste 
deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 51, párrafo cuarto, de la “LAASSP”.  
 
Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días naturales desde la fecha de su 
entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de “LA ENTIDAD”. 
 
VIGÉSIMA TERCERA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL. 
 
“EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que intervienen en la adquisición y 
suministro de los bienes, deslindando de toda responsabilidad a “LA ENTIDAD” respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan 
efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, 
patrón solidario, beneficiario o intermediario. 
 
“EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de cualquier relación laboral, que el 
mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados por 
“LA ENTIDAD”, así como en la ejecución del objeto del presente contrato. 

 

Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a “LA ENTIDAD” de cualquier responsabilidad laboral, civil o 
penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a generarse, relacionado con el presente contrato. 
 

Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “LA ENTIDAD” reciba una demanda laboral por parte de 
trabajadores de “EL PROVEEDOR”, en la que se demande la solidaridad y/o sustitución patronal a “LA ENTIDAD”, “EL PROVEEDOR” 
queda obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 
 

VIGÉSIMA CUARTA. DISCREPANCIAS. 
 

“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la Convocatoria de la Adjudicación Directa Electrónica Nacional Número AA-
11-L6J-011L6J001-N-21-2025 y sus respectivos anexos, o la solicitud de cotización y el modelo de contrato, prevalecerá lo establecido en 
el Oficio de Asignación, de conformidad con el artículo 81 fracción IV del Reglamento de la “LAASSP”. 
 

VIGÉSIMA QUINTA. CONCILIACIÓN. 
 

“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución y cumplimiento del presente 
contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación establecido en los artículos 77, 78 y 79 de la “LAASSP”, y 126 al 136 de su 
Reglamento. 
 
VIGÉSIMA SEXTA. DOMICILIOS. 
 
“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se relacionan en el presente contrato, 
los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o 
diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del Código Civil 
Federal.  
 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 
 
“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente al suministro de bienes objeto del presente contrato a todas y cada una de las cláusulas 
que lo integran, sus anexos que forman parte integral del mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
su Reglamento; Código Civil Federal; Ley Federal de Procedimiento Administrativo, Código Federal de Procedimientos Civiles; Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 
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VIGÉSIMA OCTAVA. JURISDICCIÓN. 
 
“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo no previsto en el mismo, se 
someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México, renunciando expresamente al fuero 
que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
“LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de las 
estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo que lo ratifican y firman en las fechas especificadas. 

 
POR:  

 “LA ENTIDAD” 
 

NOMBRE CARGO  R.F.C. 

 
MANUEL ALEJANDRO PEDROZA GARCÍA 

 
APODERADO LEGAL PEGM850628RU5 

 
ALEJANDRO ELIACIM ESPINOSA PÉREZ 

 
JEFE DE DEPARTAMENTO DE MATERIALES Y 

SERVICIOS GENERALES 
 

EIPA911231CJ5 

 
POR:  

 “EL PROVEEDOR” 
 

NOMBRE R.F.C. 

 
EFECTIVALE, S. DE R. L. DE C. V. 

 
EFE8908015L3 

 
 

 
 



Contrato: 5000002116

Cadena original:

cf10d3eb4b80f1fdd74306ab6e6152f1822b19451b959eba448ba2d0b2beb22b

 

Firmante: MANUEL ALEJANDRO PEDROZA GARCIA Número de Serie: 00001000000517418954

RFC: PEGM850628RU5 Fecha de Firma: 11/03/2025 20:23

Certificado:

MIIGSjCCBDKgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTc0MTg5NTQwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMzAxMjQxODU0MTJaFw0yNzAxMjQxODU0NTJaMIHmMSgw

JgYDVQQDEx9NQU5VRUwgQUxFSkFORFJPIFBFRFJPWkEgR0FSQ0lBMSgwJgYDVQQpEx9NQU5VRUwgQUxFSkFORFJPIFBFRFJPWkEgR0FSQ0lBMSgwJgYDVQQKEx9NQU5VRUwgQUxFSkFORFJPIFBFRFJPWkEgR0FS

Q0lBMQswCQYDVQQGEwJNWDEkMCIGCSqGSIb3DQEJARYVbXBlZHJvemFnMjhAZ21haWwuY29tMRYwFAYDVQQtEw1QRUdNODUwNjI4UlU1MRswGQYDVQQFExJQRUdNODUwNjI4SERGRFJOMDAwggEiMA0GCSqGSIb3

DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCJnyc/o11wd/m2JEJw70Et5RbXOSrmqOCuBFrOdDnM2T19ff09He3fvgAXM9lblh/zNJ8J7ZuZihfgUdbxB8CdIjFCht2hG9iLlLkt5GbgUTI/sSqrUUVi46OF4UtQnF0yNK3H

9p9Y6EzmbUrgi5fn2iS0XOK4gD+5SLLB7NRTweN2CVkAfQs0T7kQ1R+p3iieyMxvSkbWQkNxyoSLZu0aLDRoGoIBUVQCZwMtlIJduNNjcq2HP7q3aede8ORCyLBDJuWd8U+QtuVZtzG6ydBMobjVSIbiaZRvAD97

hWXOMOJG+Fr25DdwhT96+k+6RX7toda/tsBCruqqsbrxwu11AgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUH

AwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBADz3UuehV2FqWN7QNeYIB3e2NsxFLALRK5lSgAWJbv7mdXH7G68S3fLzrhakwZ904JjojNff2sH47yli8sPtDa93GVQkLiBYM/A3+4OAjOYsJHOV5E3hqOWO0LZh1kpweXpn

L2AZjMDXKFb5p1Wy+a5C8kYnvfgIjPIJBkqovIVCsiTElGUvFlsOExgzvlYwdTOq9tNWFhY6B9FkE5CWzmqbHESe6B6kk+z+hdW9KKfVHxJTp7Q5zzjvodFkoVuR8XlhTAd/UKX7S8qKkJ4Q1mfFYl50LNw0CxLi

u8NFmeSYgvq2OWSpZ36FnKGwtqBFS3UKiHTp1nPB3CSesZb4qbks7DvLSMMhVQMowbjJu9dzyxjbai8tWaq3eIDk0rHTJL99Ps6vf7sqrsyBd5Xk7UKFDmHPAJeldB4g6WSiSOiwj4fmSfn+LEcI8wOyWub7Hj+r

C2Ujq0GGLt34f2G/r0MvdEsIVPMPh+J+kmWHMZLnxGR1AvhSec7alEovoi2ckcDzgDU5DJ2kXqA73SW1GrMBoKfKzMbvJEHyl/5aPgh6TjXw0dLIEdSjEu35MXguwcGT42TszYb3BlTpHduW5ZlIwtDT5ZG8pLiV

sqKBrgqz/W7T8AcTBCThFjQZy4PjN53WoHaob7aq81iNTFHK3mgyTt1AMJACY4Hcy6wymeg7

Firma:

HrJVE21MIef85vPeq7PJkbyUqoWlHL4UYX6CHus/DPY2U5tLnaZFuO3B46zblsLV2MFhkxVebHL252CQaEYbuWA7Wad2KivatAkEfh5bXbYeotZ0xHfSy/6dgjjUXGo7q5+Gjox/JusRr5YDTohMg2R62bPbt2p6

KklVgzezPzob8/0hlS3mdArNQWeyP8jgMNBrPNFhU37x/m/LXwi1T64HYDaPPoGU2D9a7y+sE/GYEzGDnx/jVLO3ZFzJ4BnRc1FmS6z9v8d0v4XzqLzlZkfGdIpyRg2UUfoy93Hy2DfSlIJkqz7LS3sH/rxqFwrp

bFeujHeL3lbEMBTWRqQbpQ==

 

Firmante: ALEJANDRO ELIACIM ESPINOSA PEREZ Número de Serie: 00001000000701294477

RFC: EIPA911231CJ5 Fecha de Firma: 11/03/2025 20:45

Certificado:

MIIGXTCCBEWgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDEyOTQ0NzcwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTIzMDcyNzA1MTQxN1oXDTI3

MDcyNzA1MTQ1N1owgegxKTAnBgNVBAMTIEFMRUpBTkRSTyBFTElBQ0lNIEVTUElOT1NBIFBFUkVaMSkwJwYDVQQpEyBBTEVKQU5EUk8gRUxJQUNJTSBFU1BJTk9TQSBQRVJFWjEpMCcGA1UEChMgQUxFSkFORFJP

IEVMSUFDSU0gRVNQSU5PU0EgUEVSRVoxCzAJBgNVBAYTAk1YMSMwIQYJKoZIhvcNAQkBFhRhbGVnMTEyY0Bob3RtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNRUlQQTkxMTIzMUNKNTEbMBkGA1UEBRMSRUlQQTkxMTIzMUhE

RlNSTDA3MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAoTbMB9p5i5n9zfuIwWFE1dWJ70Zeuh4vqzWt1iGynnUi3DlOllFbMHia7Gr/QnIoHcg0Uu+6+UTp5Fdg2j+nbnJX8E3sBr2ucOTvlgcBT9eO

EH4257AkbeMpgbwxsrQY39uNd1g9t6Jf0lLEc5cOniTEcC+cL6Ei2TxutVz05t/yyUWA7V8hNsV+AYh/cxIf/NH+/xPbOdTVPcoT3ab/YSohIPVP2GHefxLdSGlVqW3o/rDyKekQfqwfVWPp2hXCKIFBY08bf15y

3TseUlsSYmxzfU1/UZYdTnXLMrAm4HCKaNq7Yd36WHDCgl9KlJikEYEcd6g6koCjoiComtLcdwIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYw

FAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQAIstQ6Efwwa0KNjyuqIHWUbfAZEk2t19Kz7zwgetEPVMMkyFX86WVFn818ylYwjEPibOp0gBAilaKJB0dvvO5RRKHKwu0d0qQKOpK8Mr08

3Nwdfi78W2JodqF2Hj8LpjPGnZpx/L5w31ahqIXKIPmhKloKoNBnUK9GPp47slzWLTF1ewzVmVVnAquapvD6fudGZISjmv9osCr3vBeNBrcjwRKKt0ijCrLWQsZYPxRYpdp8n0ZUortRS8eDlKTl0M9NMeggdMVL

TIea4EAthLDZYnLodmUcbKTXHwXOqn+XyxrUQaGvVH+IIbeQZUhgUvoSjK2T29vAE9FMQgUeucgqPi49ST4lM/LKfUZ22PjaiqIEfP2rL+MmoXe4UUiYSkDoRoJneIAmOaejfJ/Fqu//eDt/npKN2xeyqDTybYPy

uasuhH/95JGG7ZygXyw5ef6Fu07BNrkxMiSoT0UcSWIBoQxdjJQGksTrlnDo/zTtWY6lSORrzAr9NyKgDLeWAc7XjNgkAAJAmBdv+rjYdAjDmWS2G9pEEwE2gF5P7/K24M05VKgSm/iRHsA1UcIAhZxhZjdCfl99

cbk2XqR63+z06dPsLdTCss4GA4xsif+WGZISPO4GSec+WQ7wu9gX/DqtNytzGS2KgQEJ8xi4WmexJKKwyZ1cjf0D4MNlMOiGXg==

Firma:

H7qnlvlcwnMt7EUItMy5TbzB2QoFtoLAMI/2kyl+I1BWbxVxRK+fvUvgV8TgBD153B/xEfcXHLGmZynmjmD/1Qmv9ig2/dggADlqMjzzVDwDC16EumPvZN0GbMhshhDCsFJDBKTypdv6bEzx+eBYw9FnSf4C/Mxn

qvPKq2I58h9/XaiXx/CteHQ0W7OwRuXVBZ4g61Pp7lyI3iOPU9v4KZiW9VmpHFsIZ0w4rgha5/cYaUnU624vdsohgqAdMPwsuTN4tJFgL3CU2znpGMZLWfbWH+rTNktI9zIIrmgAjMsFK/U0tVqLtFyEAvYo+ljF

b5E4o7Dkit9gt2W0ldz6eA==

 

Firmante: EFECTIVALE S DE RL DE CV Número de Serie: 00001000000712103011

RFC: EFE8908015L3 Fecha de Firma: 12/03/2025 09:53

Certificado:

MIIGWzCCBEOgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MTIxMDMwMTEwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MTIxNzIyMzQxMVoXDTI4

MTIxNzIyMzQ1MVowgeYxITAfBgNVBAMTGEVGRUNUSVZBTEUgUyBERSBSTCBERSBDVjEhMB8GA1UEKRMYRUZFQ1RJVkFMRSBTIERFIFJMIERFIENWMSEwHwYDVQQKExhFRkVDVElWQUxFIFMgREUgUkwgREUgQ1Yx

CzAJBgNVBAYTAk1YMScwJQYJKoZIhvcNAQkBFhhnYWJyaWVsLnByYWRvQGNvcnBheS5jb20xJTAjBgNVBC0THEVGRTg5MDgwMTVMMyAvIENJTUw3MzA5MTE1RjQxHjAcBgNVBAUTFSAvIENJTUw3MzA5MTFNU0xS

TlIwNTCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAIFAaNVUGMu5rS9CwmsatSi0JQK8b5B2GDGW2sAcv1iehOMYl3k1LmV2s+xQ+dbUOZyMTybBeVPXlM90LAc8rfglSKFaqG1AHo2Xtc9J3/li8QRZ

k/9v84H1dTkGn+IBCl8XJ6HQ08haJxB7wdLMhL7UjWNwxJxh+4cPNaFAD6A5TTXR7tOuKrvC/oTUJa9E+iTNkvm7dyJVcT5T3xc4WPHYZ10Q1AFrhPvEGqMl/yeHaP85ITncNL17Ha0iINUy1ErGiAi9GCph86yl

+1ucEyEbeF/YttUysO+7kx+qLdYg/BLgfIdKwWURS5BGFr8l42alGF9EI03J2fCu/SS2jx0CAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQG

CCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAYhsHuXD7R+yTshIw9dDgVVHvy02eXwBxJ4Dve6OKyknWIb1K8N9g6YW3VyIvhE+lSuCMaiVMq0w1ROL25kv4a5CkuCqPnRtIK58Rw4KttbMP

qQFA76cXTlQdeg1epjM8r5CjuibX4NinGAv16B+y4K5LsXI1KtxaLoZjOIaFUQm+F5yJXz5ZJpzOgPMQk56cxcPo6LY2X2HKhXrAwR9AxaiIymGdmXB5gLSY6JQTyYGqdkmEx6MYmOfF9fXBh1CUSgj2+dHT6EA5

AEvFLfaW5A0x9I4IWUXZzfd3eNhVJwGL2UYzUxhLzJIwRVLJlacRyj5Jjk0yR4DquIDWF8aELj7m8Ygkesvxd1l5mEm0njkKoq5FkMiXHXIIbJd5VWm+9PrM+SxLTJ8gDcZWICpBEFptcdrNKHNpuKqdVVzB53DJ

zbRYhvEU1aaaDDU0vWGQ4jJD6pxevidyoGXvPCWypBf1YiV5CxTAWSTfUQEro0g5/bWTdwPKyIpLwigNyadDP7eT6Q/9C2/0bDaKkEX0q0DAXkVosyZ5Adt3zIOFI8sAclf41EO5zOEu9AUvwBXYjP3dzYVvAG66

uDXOxGD+qZtSB1vwvyKsQveqrrgUcQ3tBu31xHn85owZpyomQRoaVunpip4DJ7YxhqBaa84qF1aVh2r5OvfdXLK10KBe2GU=

Firma:



Contrato: 5000002116

QJhR7f+G0z2VHP0Yah3m6XsYFE/KF16/UpXnIVnY8wIcQ/rM94+sV7UYhLNY9iG/pi5JUvKKRMr6Mn7tdrHpgoWXfqo02fUeyYneT5zt5mAY7010dOtlbQ0jyI9c4O8uWe6iBajC/UjdgE8779Pk/VF/Je2RQkCB

0piWzX/ra+rCexTy6SAwgREiUuJpBK/CS1X+9A7Q0DPd0yGhQX/CyTv72ol7EIDtpQ3btgxzLhbvjD2UFbSIkcnOEcEFtq/6k1U+py0OfSxOo2AOeHw8R/M0CVtvQAfPcFF3BwgcDryqCWcZgIMaKWTsYPStpmlw

nizoOdxpVYFJlVLq48My7g==
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ANEXO ÚNICO 
 

 
 “ADQUISICION DE VALES DE COMBUSTIBLE PARA VEHICULOS AUTOMOTRES TERRESTRES”  

 
 

I. Descripción de la Adquisición. 
 
Se requiere la adquisición de vales de combustible para vehículos automotores terrestres dentro del territorio nacional, para 
“LA ENTIDAD”, en vales impresos, a nivel nacional, como se indica: 
 

Partida Descripción Importe vale Cantidad  

1 
Vales de Combustible 

Papel 
$50.00 3,600 

 

 Los vales deberán estar impresos con las denominaciones de forma visible e identificable y los elementos 
de seguridad que permitan validar su autenticidad, los cuales en forma enunciativa mas no limitativa 
podrán ser: impresión en papel seguridad, código de barras, folio, tinta diluible al agua, marca de agua, 
tinta termosensible al calor, entre otros. Considerando dichos esquemas de seguridad el riesgo de 
falsificación de los vales será asumido exclusivamente por “EL PROVEEDOR”. 

 

 Los vales deberán tener a su entrega una vigencia de cuando menos un (1) año a partir de la entrada en 
vigor del contrato para permitir su canje, los vales que no fueron utilizados durante el período de vigencia, 
deberán ser canjeados por la emisión dos mil veintiséis (2026). 

 

 Deberán entregar las fajillas de $25,000.00 (Veinticinco mil pesos 00/100) de vales impresos en pesos 
mexicanos, cada vale de papel deberá tener un valor nominativo de $50.00 (cincuenta pesos 00/100 
m.n.), con número de folio consecutivo. 

 
II. Otras disposiciones 

 
a) En la entrega se deberá realizar un conteo físico de los vales de manera conjunta entre el personal de “EL 

PROVEEDOR” y el personal designado por parte de la persona Titular del Departamento de Materiales y 
Servicios Generales. 

 
b) En caso de presentarse alguna incidencia que afecte el plazo de entrega, deberá ser manifestada por “EL 

PROVEEDOR” explicando y documentando los motivos que la rigen, así como el plazo que considere 
necesario para prorrogar la entrega total, deberá ser por escrito en papel membretado, debidamente firmado 
y dirigido a la persona Titular del Departamento de Materiales y Servicios Generales. 
 

c) El término máximo para presentar las incidencias justificadas, será de tres (3) días hábiles posteriores a que 
se presenten, conforme a la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; mientras que cualquier otra deberá 
presentarse en el momento que ocurra y previo al vencimiento del contrato, de conformidad con el artículo 91 
del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
d) “EL PROVEEDOR” asumirá cualquier riesgo a que pudiera estar expuesta la entrega de los vales hasta el 

momento de la recepción física por parte de “LA ENTIDAD”.  
 

e) Los vales de combustible deberán entregarse protegidos, en buen estado físico y en condiciones óptimas para 
su uso, siendo por cuenta y riesgo de “EL PROVEEDOR” su transportación y entrega. Los vales deberán 
entregarse completos conforme a la solicitud de “LA ENTIDAD”, y en caso de estar dañados deberán ser 
reemplazados en un plazo máximo de cuarenta y ocho (48) horas. 

  
f) Los vales deberán ser intercambiables por diésel, lubricantes o anticongelantes según las necesidades de 

“LA ENTIDAD”, En las estaciones de servicio afiliadas a “EL PROVEEDOR”. 
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g) “EL PROVEEDOR” deberá proporcionar la relación de estaciones en las que se puede canjear los vales. 
 

h) “EL PROVEEDOR” deberá proceder a la devolución del importe de los vales o cambiarlos por otros, cuando 
no sean utilizados por “LA ENTIDAD”, conforme a lo siguiente: 

 

 Realizar la devolución a “LA ENTIDAD”, de los importes de aquellos vales que ésta no haya utilizado, 
en la temporalidad que sobre el particular se hubiere convenido en el contrato. A falta de convención al 
respecto, la devolución deberá efectuarse dentro de los veinte (20) días naturales contados a partir de 
la fecha en que “LA ENTIDAD” hubiera reintegrado los vales no utilizados. De haberse cobrado 
comisión, “EL PROVEEDOR” adicionará al importe nominativo del vale, el porcentaje 
correspondiente a la comisión. Por lo contrario, en caso de que hubiera otorgado bonificación 
a “LA ENTIDAD”, el porcentaje correspondiente a la misma deberá ser deducido del importe a 
devolver. 

 
El importe acumulado de dichas devoluciones, no podrá rebasar el dos por ciento (2%) del monto total 
del contrato excepto que: 
 

a) En la adjudicación, se indique un porcentaje diferente, mismo que deberá asentarse 
igualmente en el contrato; o  

b) Que durante la ejecución del contrato las partes del mismo pacten estar a un porcentaje 
diverso al aquí señalado. La presente disposición no debe entenderse como una liberación 
de la responsabilidad para la adquisición a través de vales, conforme al importe total de los 
mismos pactado en el contrato, cuando realiza la devolución del porcentaje, existan importes 
remanentes correspondientes a los vales proporcionados. 

 
La solicitud de devolución del importe de los vales no utilizados, deberán realizarla a “LA ENTIDAD”, 
dentro de la vigencia del contrato; para el caso de que dicha vigencia sea menor a un (1) año, la solicitud 
podrá realizarse al menos durante un (1) año a partir de la firma del contrato. 
 
Canjear por nuevos vales aquellos que no hayan sido utilizados por parte de “LA ENTIDAD”, siempre 
y cuando estos últimos vales aún se encuentren vigentes. Dicho canje no generará costo cuando el 
monto acumulado de los vales a sustituir no rebase el dos por ciento (2%) del monto total del contrato. 
Si el monto acumulado rebasa el citado porcentaje, “LA ENTIDAD” solo deberá cubrir, por el 
porcentaje excedente, los costos que genere la nueva emisión de vales. Dichos costos deberán ser 
especificados por “EL PROVEEDOR” en su oferta económica y formará parte del contrato. 
 

III. Metodología o forma en que se realizará la adquisición.  
 

“EL PROVEEDOR” deberá realizar la adquisición en los términos y condiciones establecidos en las presentes 
Especificaciones y de acuerdo a lo siguiente:  
 

a) Deberá contar con personal calificado que atienda los requerimientos de “LA ENTIDAD”, y/o ejecutivo 
de cuenta que sea designado para cumplir con las actividades establecidas en las presentes 
especificaciones. 
 

b) Deberá designar a la persona responsable de mantener comunicación constante con el administrador del 
contrato de “LA ENTIDAD”.  

 
c) Deberá cumplir con la obligación establecida en las presentes especificaciones en tiempo y forma  

 
IV. Plazo de entrega 

 
“EL PROVEEDOR” deberá entregar los vales impresos en una sola exhibición dentro de los cinco (5) días hábiles 
posteriores al veinticinco (25) de febrero de dos mil veinticinco (2025), bajo ninguna circunstancia deberá incumplir 
en el plazo de entrega estipulado, de lo contrario se hará acreedor a las penas convencionales. 

 
V. Lugar de entrega  

 
Los vales impresos, deberán ser entregados en el Departamento de Materiales y Servicios Generales, ubicado 
en Martín Luis Guzmán sin número, Colonia Nueva Ferrocarrilera, Código Postal 54030, en el Municipio de 
Tlalnepantla de Baz, en el Estado de México. 
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VI. Forma de pago 
 

“LA ENTIDAD” no proporcionará anticipo de conformidad con el artículo 13, primer párrafo de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. El pago del contrato se realizará a la entrega total 
de los bienes y conforme a los flujos de efectivo autorizados, así como a la implementación acciones de control 
presupuestario por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para tal efecto “EL PROVEEDOR” 
deberá entregar en la Dirección de Recursos Financieros la siguiente documentación: 

 

 Remisión sellada y firmada por la persona servidora pública que recibe los bienes, misma que deberá estar adscrita 
al Departamento de Materiales y Servicios Generales. 

 Factura y archivo XML. 

 Cada una de las facturas que se ingresen, deberán tener anexa la impresión de vigencia emitida por el SAT, con 
fecha del día que se ingrese a ventanilla. 

 Copia del contrato debidamente formalizado. 
 

VII. Aplicación de penas convencionales 
 
El contrato contendrá con claridad las penas convencionales para el caso de que “EL PROVEEDOR” incurriere en mora en 
la entrega de los vales, objeto del contrato, específicamente se determinará la penalización del cinco (5) al millar sobre el 
valor total de los bienes no entregados oportunamente por cada día natural de atraso sin incluir el I.V.A. y hasta por el veinte 
por ciento (20%) del monto del contrato, penalizaciones que serán descontadas del pago correspondiente.  


